
El que suscribe, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, 
con sede en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, en acatamiento a lo previsto por los artículos 70 de 
la Constitución Política del Estado; 73, 90 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 545 
del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco.

C O N V O C A

A las partes interesadas y público en general, a la Sesión Pública de Resolución, que tendrá 
verificativo el próximo jueves 12 doce de abril de 2012 dos mil doce, a las 12:00 doce horas, en la 
Sala de Plenos de sus instalaciones, sito en la calle López Cotilla número 1527, Colonia Americana, 
de esta ciudad; la que se sujetará al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Declaración de quórum legal.
II. Discusión y votación de los proyectos de resolución de los Medios de 

Impugnación, que serán sometidos a consideración de los señores 
Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Electoral, y que 
enseguida se enlistan:

EXPEDIENTE:  JDC-115/2012 

ACTOR: ASOCIACIÓN CIVIL “ALIANZA CIUDADANA, DE PROFESIONISTAS, 
PRESTADORES DE SERVICIOS Y ORGANIZACIONES 
POPULARES EN EL ESTADO DE JALISCO”.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “SE INCONFORMAN DEL ACTO DE REGISTRO DE LA 

ASOCIACIÓN CIVIL ALIANZA CIUDADANA EFECTUADA POR EL 
IEPC”. 

EXPEDIENTE: JDC-118/2012 

ACTOR: JOSÉ ASUNCIÓN JIMÉNEZ OROZCO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: ANTE “EL TEMOR FUNDADO DE QUE EL PRI PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A TRAVES DE SU ORGANO 
CORRESPONDIENTE REGISTRE OTRO CANDIDATO ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO,”

EXPEDIENTE:  JDC-116/2012 

ACTOR: EDUARDO FERNÁNDEZ PÉREZ.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO EN JALISCO. 

ACTO O RESOLUCIÓN



IMPUGNADA: EN CONTRA DE LA OMISIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
JALISCO, DE PROPORCIONAR COPIAS CERTIFICADAS 
RESPECTO DEL DICTAMEN DEL RESULTADO DE LA 
CONVENCIÓN Y ASAMBLEA ESTATAL CELEBRADA EL DÍA 12 
DOCE DE FEBRERO DE 2012 DOS MIL DOCE, Y DEL DICTAMEN 
DE PROCEDENCIA DE SU REGISTRO COMO PRECANDIDATO A 
DIPUTADO POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL DISTRITO ELECTORAL 
NÚMERO 7 SIETE DEL ESTADO DE JALISCO

EXPEDIENTE:                   RAP-08/2011 Y ACUMULADO RAP-009/2011 

ACTOR
INCIDENTISTA: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.
ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, PROMOVIDO POR 

FÉLIX FLORES GÓMEZ, QUIEN SE OSTENTA COMO CONSEJERO 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DE LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL 
DÍA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE”.

EXPEDIENTE:                   JDC-117/2012

ACTOR: PEDRO RAMÍREZ EVANGELISTA.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: COMISIÓN ESTATAL DE HONOR Y JUSTICIA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, EN EL ESTADO DE JALISCO.
ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA OMISIÓN DE RESOLVER UN RECURSO DE QUEJA QUE FUE 

PROMOVIDO POR EL REFERIDO CIUDADANO”.

Guadalajara, Jalisco, 11 once de abril de 2012 dos mil doce.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

MAGDO. JOSÉ GUILLERMO MEZA GARCÍA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

                                                                              MTRO. HORACIO BARBA PADILLA


